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[Gaceta ¿el 1.° de Pobrero.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la L ■
Núm. 274 

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección ¿e 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
curso de alzada interpuesto por el Pre
sidente de esa Diputación provincial, 
en nombre do la misma, Contra la reao. 
lución fecha 6 de Noviembre úHimo, 
en que V. E. suspendió el acuerdo de 
la misma Corporación, referente á la 
incompatibilidad del Diputado don Ti' 
burcio Martín Pich, ha emitido con 
fecha 13 del actual el dictamen si
guiente:

“Exemo. Sr..‘ La Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por el Presidente de la Diputación pro
vincial de Castellón de la Plana en 
nombre de la misma, contra Ia resolu
ción fecha 6 de Noviembre último, en 
<íue el Gobernador suspendió el acuer
do do la misma Corporación, referente 
á la incompatibilidad del Diputado don 
Tiburcio Martín Pich:

Resulta que el Gobernador, en 2 de 
Noviembre, ordenó al Presidente de 
la Diputaoión qae diere cuenta á la 
misma, á los efectos del art. 37 dels 
ley Provincial, de que el Diputado don 
Tiburcio Martin Pich ae hallaba en el 
caso 3.“ del art. 36 do la ley, puesto 
que en concepto de Abogado cobrada 
sueldos de varios Ayuntamientos. Mas 
la Diputación, en sesión del dis 3 del 
expresado mes, acordó que no habia

necesidad de pedír los antecedentes 
justificativos que la Comisión perma
nente de Gobernación propuso, y que 
en el oaso de que fuera incompatible el 
cargo de Diputado provincial con el 
de Abogado Asesor retribuido, de al
gunos Ayuntamientos, no procedía de
clarar la ¡noompatibilidad de D, Tíbur- 
oio Martín, porque éste habla renuncia- 

, do á asesorar á los que le oonfirieron 
tal encargo, considerando que aunque 
la incompatibilidad existiera, proce- 

: derla que, después de declarada por la 
■ Corporación, optara por uno ú otro ser- 
' vicio; que no era necesario depurar si 
! existía ó no la incompatibilidad, por- 
i que el hecho no estaba comprendido 
' en el precepto lega’, ni sa hubiera 
, conceptuado como emp'eo activo el 
i ej'ereicio de la Abogacía y se hiibteran 
■ abstenido de sor Abogados Asesoree 

del Ayuntamiento de Villareal y otras 
Gorporaoioaes municipales el Vicepre
sidente Sr. Sanchiz Almela y el Dipu
tado señor Cayo Ginés, y que la decla
ración do incompatibilidad es do ex- 

! elusiva competencia de la Diputación 
Í provincial.

En 6 del mismo mes el Gobernador 
¡ suspendió el procedanieaouerdo, usaa- 
■ do de las facultades á que so refieren 

loa artículos 28 y 79, casos 2.“ y 3.° de ' 
lu ley, y íundándose en que, á pesar 

I do haber tornado posesión del cargo 
! de Diputado D. Tiburcio Martin, venía 
j figurando como Abogado de los Ayun

tamientos de Onda, Almazora, Torre- 
' hianoa y Villafranca del Cid, con suel* 
1 do fijo en los presupuestos municipa- 
: 3ea)(fiiu excluir los asuntos relaciona- 

dos con la Diputación provincial; que 
dichos Ayuntamientos debían unas 
100.000 pesetas á la Corporación pro- 

! vinoial, y, por tanto, el referido Dipu
tado no podia cumplir dos deberes im
posibles de conciliar, por lo cual, y no 
habiendo hecho la renuncia de Aboga* 

■ do de aquéllos en la forma prevenida 
en el artículo 37, la Diputación debió 
entender que renunciaba al cargo de 
Diputado y haber declarado la vacante 

, en vez de acordar lo que resolvió, y 

qua la Diputación había delinquido al 
infringir manifiestamento la ley, qui
zá con perjuicio de los intereses pro
vinciales.

En 1C> del propio mea D. Ramón Sal
vador, como Peeaidente de la Diputa
ción,y de conformidad con lo acordado 
en sesión del dia 7, interpuso recurso 
de alzada contra la providencia del Go
bernador, alegando que ésto careos de 
atribuciones para decretar la suspen- 
sióu del acuerdo, por no hallarse éste 
en ninguno de los tres casos do que 
trata el art. 79, y por ser propia y ex
clusiva de la Corporación la materia 
referente á iucapaoidadea ó incompati
bilidades, según las Reales órdenes de 
27 de Febrero, 14 de Marzo y 26 de 
Julio de 1887 y los artículos 37, 39, 41 
y 59 de la ley orgánica provincial) que 
constaba en la Secretaría la renuncia 
que hizo de su asesoría D. Tiburcio 
Martin, y aunque no hubiera renuncia
do, no podría deolararse su incompati
bilidad por no existir causa legal, sin 
poder considerarse como empleo activo 
el cargo de Consultor, cuya misión no 
es defender á los pueblos para que no 
paguen el contingente provincial, cu
yo importe no se había hecho efectivo 
porque el Gobernador no había queri
do dar curso á los apremios expedidos; 
y que, no habiéndose procedido con 
incompetencia, deUnouenoia ni infrac
ción manifiesta de la ley y perjuicio 
para los intereses del Estado ó de otra 
provincia, se debía revocar la résolu* 
oión apelada, con arreglo á las Reales 
órdenesdeSl do Mayo de 1878 y 19 
de Abril de 1834.

En el expediente aparecen los si
guientes documentos:

1 .“ Una copia del acta de la com
parecencia de D. Tiburcio Martín ante 
el Secretario de la Diputación, fecha 3 
de Noviembre, exponiendo que ha
biendo de formar parte da.la Comisión 
provincial, había manifestado á los 
Ayuntamientos de que era Consultor 
que en lo sucesivo no les consultaría en 
los asuntos que directa ó indirectam en
te pudieran ser objeto de Ia competen

cia de la Comisión ó de la Dipntación 
provincial,

2 ." Un certificado expedido por la 
Secretaria del Ayuntamiento de To
rreblanca, ea que consta que desde el 
día 21 de Marzo de 1886 D. Tiburcio 
Martín venia siendo su Abogado asesor, 
con la gratificación anual de 250 pese
tas, consignadas en presupuestos, y en 
2 de Agosto de 1893 había cobrado di
cha cantidad en concepto de honorarios 
por el ejercicio económico de 1892 á 
1893.

3 .“ La contestación dada por el 
Alcalde de Torreblanca en 9 de No
viembre próximÚ pasado,à la orden del 
Gobernador, remitiendo la anterior 
certifioaeión y expresando que hasta la 
fecha no había recibido carta alguna 
en que D. Tibureio Martín renunciare 
de su cargo de Asesar.

4 .“ Una certifioaeión delà Secreta
ría del Ayuntamiento de Almazora, en 
que aparece que en 20 de Diciembre 
de 3891 fue nombrado Asesor D. Ti
burcio Martin Pich, con la asignación 
de 250 pesetas anuales, habiendo co
brado en 30 de Octubre de 1892 las 
126 pesetas quo le correspondían por el 
ejercicio de 1892 á 1893.

6 .* Otra del mismo Ayuntamiento, 
en qae se expresa que en 31 de Octu
bre último D. Tiburcio Martín renun
ció á ser su Asesor.

6 .® Otra de la Secretaria del Ayun
tamiento de Onda, de que resulta que 
el mencionado Abogado faé nombrado 
Asesor ea 16 de Enero de 1392.

7 .® Otra del mismo Ayuntamiento 
que consta que en el cap. 1,’, art. 1." de 
los presupuestos de los años económi
cos de 1892 á 93 y 1893 à 94, aparece 
la oonsigoaoión de 250 pesetas anuales 
por el haber de dicho Asesor, habién
dosele abonado la Indicada cantidad en 
Noviembre de 1892,

8 .“ Otra del mismo Ayuntamiento, 
en que aparece que el referido Asesor 
fué declarado cesante en 17 de Octu
bre último,

9 .® Dos certificados de la Secreta
ría del Ayuntamiento de Villafranca
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del Cid, por los que se acredita que 
D. Tiburcio Martin fué nombrado Ase* 
sor en 1.'’ de Agosto de 1891, con la 
retribución anual de 100 pesetas, paga
das del presupuesto municipal, kabién- 
dole sido satísteckas en Octubre de 
1392 las correspondientes al ejercicio 
de 1892 À 93, y en 6 de Noviembre úl
timo se le admitió la dimisión por tener 
que desempeñar el cargo de Vicepre- 
eidente de la Comisión provincial.

10. Un oficio en que el Alcalde de 
Ribasalle» manifiesta que dicbo Asesor 
desempeñó su cargo con la retribución 
de 60 pesetas anuales, consignadas en 
el presupuesto desde el año eoonómloo 
anterior hasta el 31 de Octubre próxi
mo pasado.

11, Otro oficie del Alcalde de Be- í 
oki informando que hasta el 31 de Oo> 
tubro de 1893, en que renunció, foé 
Asesor D. Tiburcio Martin, con la gra
tificación de 75 pesetas.

12. Otro dois Alcaldía de Puebla 
de Torneas refiriendo qne á la sazón 
aquel Ayuntamiento no tenia Asesor 
por haber renunciado D. Tiburcio Mar* 
tin.

13. Una copia del acta fecha 7 de 
Noviembre, en que la Diputaoióu pro
vincial acordó protestar del concepto 
de delincuencia que le atribuía el Go
bernador, y apelar de su providencia 
por las razones que se consignan en el 
recurso de alzada,

Y 14. Una instancia fecha 11 de 
Noviembre, en que la Diputación su
plica à V. E. se sirva acordar lo que 
estimase justo acerca de la certifica
ción de delincuencia coa que el Gober
nador censuró el acuerdo de cuya sus
pensión se trata.

La Subseoretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E., en su nota fecha 
17 del mes que rige, informa que pro
cede dejar sin efecto la providencia 
del Gobernador; declarar que a las Di
putaciones provinciales corresponde 
única y exclus iva men te admitir ó de
sechar las reo Llucias y excusas, y de
clarar las vacantes y las inoapaeidadee 
deles Diputados, resolviendo en pri
mera instancia aoerc.t del asunto; de
clarar también que la Diputación no 
ha delinquido al adoptar al menciona
do acuerdo, y que no babiéndose re- 
suelto de un modo terminante y preci
so sobre si concurre causa de incompa
tibilidad en D. Tiburcio Martín Pich, 
debe dejarse sin efecto el acuerdo de 
la Diputación y devolver el expedien
te por conducto del Gobernador, para 
que resuelva coa sujeción ó las dispo- 
aicionee legales vigentes.

Vistos los artículos 23, núm,6.°, 36, 
37, 38, 39, 40, 41,59 y 79 al 86 de la 
Isy orgánica Provincial.’

Considerando que si bien es de la 
competencia y atribuciones de las Di
putaciones provinciales conocer y re
solver acerca de las incapacidades, in
compatibilidades, excusas y renuncias 
de los Vocales que las oonstituyen, es
to ea entienda sin perjuicio de la po
testad suprema que al Gobierno de 
S. M. pertenece para decidir en defi
nitiva sobre dichos asuntos, ya en vir
tud del recurso de alzada que la ley 
autoriza, ya por virtud de en alta ins

pección, por lo cual es evidente que 
tas referidas Corporaciones no pueden 
rechazar á su arbitrio el reo ,nocí mien
to y resolución de las causas reales ó 
supuestos procedentes ó impteoeden- 
tes de incompatibilidad ó incapacidad 
de los Diputados, y en tal concepto, la 
Diputación provincial de Castellón de
bió recoger los antecedentes de les he
chos que puso en su conocimiento el 
Gobernador, oon arreglo al núm. 3.° 
del art. 39 y resolver con estricta su
jeción á lo prevenido en loe artículos 
86 y 38:

Considerando que al desentender la 
oomunioaoión del Gobernador la Dipu
tación provincial, se extralimitó de sus 
etribuoiones, y al desestimar en cierto 
modo y prejuzgar la cnertión en favor 
de D. Tiburcio Martin Pich, infringió l 
el precepto contenido en ni número j 
3.’ del articulo 36 de la ley Provia- 
eial: i

Considerando que siendo parcial y ; 
limitada á los asuntos que se relacio 
liasen con la Corporación provincial la 
renuncia qne del cargo de Asesor de 
loe Ay un lamie utos hizo D. Tiburcio 
Martín en 3 de Noviembre,según cons
ta en la copia del acta de su compare
cencia anta el Secretario de la Diputa- í 
ción, y extemporánea, corno formulada j 
después de los ocho días de Ia aproba- J 
oión del acta de su elección, no puede ! 
estímarae tal renuncia á los efectos de ' 
que pudiera continuar ejerciendo el < 
cargo de Diputado, y debe entenderse 
que por tal motivo renunció á ser Di
putado provincia*, de conformidad oon 
lo prevenido en el art. 37, según el 
cual, la Diputación estaba obligada á 
declarar la vacante, poniéndolo inme
diatamente en conocimiento del Go
bernador:

Considerando que en virtud de la 
suprema Inspección del Gobierno, al 
mismo compete suplir la negligencia, 
omisión é iufracción que la Diputación 
ha cometido:

Considerando que la susodicha re
nuncia, además de no ser pura y ex
plícita, y en los términos absolutos que 1 
requiere la ley, no puede menos de j 
apreciara-* corno intencionada, al ex- j 
elusivo fin de eludir el precepto legal, ! 
puesto que hasta el día 3 de Noviem • j 
bre en que la Diputación provincial se | 
ocupó de la orden dictada en el día 2 J 
por el Gobernador,no la presentó en la Í 
Secretaría y continuaba siendo em
pleada activo del Ayuntamiento de 
Torreblanca, á jozgar por la contesta- ' 
oión que el Alcalde dió en su oficio de 
9 del mismo mes.

Opina la Seooiós qne procede decla
rar nulo el acuerdo de la Diputación 
provincial de Castellón, suspenso por 
el Gobernador; declarar que en don 
Tiburcio Martin Pich concurre la mea 
ciouada causa de incompatibilidad, y 
haberla por renunciado del cargo de 
Diputado y por Vacante su puesto, á los 
electos daJa ley.„

Visto:
Considerando que á las Diputaciones 

provinciales corresponde conocer en 
primera instancia de las renunoiaa y 
excusas de las incapacidades, y que en 
el caso presente no se ha dictado acuer
do por aquella Corporación;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en en 
nombra la Reina Regents del Reino, 
se Ka servido disponer qae se dovuel 
va el expediente á la Diputación pro 
vinoial de Castellón, por conducto del 
Gobernador civil, para que resuelva si 
don Tiburcio Martín Pick puede con* 
tinuar ejerciendo el cargo de Diputado, 
alsniéndoae á las disposiciones legales 
vigentes.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su oonooimieuto. Dios guarde á 
V. 8. muckoa años, Madrid 16 de Ene
ro de 1894.—ó6^ea Puiffeener, 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Castellón.
(Gaceta del 28 de Enero del iSSi.)

Direcciúii geieral le Oteas púMicas
Número 277

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 21 del actual, esta Dirección 
general ha sefialado el día 31 del próc- 
simo mes de Marzo, á la una de la tar
de, para la adjudioaaión en pública su
basta de los acopios para cunservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Cuesta 
del Espino á Málaga, provincia de Cór
doba, cuyo presupuesto de contrata 
es de 17.030 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
drid, ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Miaiscerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
proviueia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina,desde el día de la feoha,hai- 
ta las cinco de la Urda del día 26 de 
Marzo próximo y en las Secciones de 
Fomento de todos tos Gobiernos oivi
les de la Península, en los mismo días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ea papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de Obnsigoarse próviamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de ISO pesetas en metálico, ó en 
efeotoe de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas 
dieposioiones vi gen tes; debiendo acom- 
pafiarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Iadtruc 
Otón.

En el caso de que resultan dos ó más 
proposioiones iguales se procederá ea 
el aoto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga,

Modelo de proposición
D. N. N..., vecino de..., según cédais 

personal número..., enterado del aann- 
cio publicado con fecha..., de.,., ultimo 
y de las coadicioues y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para con

servación eu 1893 á 94 de la carretera 
Cuesta del Espino á Málaga, provincia 
de Cordoba, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de loa mismos, 
con estricta sujeción á loa expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y Hanamea- 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamonte la 
cantidad, en pesetas y céntimos, esori- 
tra ea letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) , 

”œÎBiËRiïo~CÎVÏL“

DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 304 
NuaRRO DEL EZPROtENTE 3474

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Félix Her

nández y García, vecino de Espiel, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha veinte 
dal pasado Enero, solicitando se le 
concedan veinticuatro pertenencias pa
ra la mina denominada Segunda Des 
cuidada, de mineral bulla, sila en el 
término de Obejo y sitio llamado arro
yo de Pedrique, propiedad de D, Fer
nando Sepúlveda, y linda por todos 
rumbos oon terrenos de dicho señor; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de ceta día, salvo mpjor dere
cho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la 
primera estaca de la mina de hulla 
nombrada “Descuidada,„ y se medi
rán con dirección N. 30° E. 400 me
tros, colocando la L* estaca; de esta á 
Ia 2.“ en dirección E. 30° S. se medirán 
600 metros; de la 2.' á ia 3." en direc
ción S. 3o° 0. se medirán 400 metros, 
y de ésta á la L* se,medirán 600 me
tros, quedando cerrado el perímetro de 
las 24 pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre* * 
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reolamacio- •" 
nos, conforme al art. 24 de la ley, ¡08 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DELEGACION DE HACIENDA
DE LÀ 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 299

El Agente ejecutivo de la zona de 
Fuente Obejuna ha nombrado para que 
le auxilien en este servicio á don José 
Castro Jiménez y don Fernando Ca
rranza, cuyos nombramientos han sido 
confirmados por mi autoridad.

Lo que en oumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 11 de la Instruc
ción, se publica por medio dejesta pe
riodico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 29 de Enero de 1894. -Pe
dro Ortega.
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3 DE FEBRERO DE 1894

liOÍStí lustts RRIBlB
NUMERO 269 

AÑO ECONOMICO DE 1893 A 94
Don Alfonso Pérez y Pérez, Arrendatario del impuesto en la provincia de Cór

doba,
Hago saber: qoe en Oso del derecho que me concede oí art. E’ de la Real or

den de 4 de Febrero de 1893, he acordado con esta fecha señalar los plazo» qne 
á tiontínnación ae expresan, para qoe loa Agentes de esta empresa arrendataria 
“verifiquen ein recargo„ la racandaoión det impuesto ea las poblaciones qne 
también se detallan:

PUEBLOS
Periodo 

de cobranza 
en 

Enero de 1894
Idem 

en Febrero
Idem 

on Marzo
Idem 

en Abril

Benamejí 
Palenciana 
Iznájar 
Fn-nte Tójar 
Villaharta 
Obejo
Fueute Obejuna 
Puente Geníl 
Palma del RÍO 
Posadas 
Monturque 
Pozoblanco 
Villanueva del Duque 
Pernán Núñez 
Añora
Castro del Rio 
Guijo

Del 22 al 31
Del 22 al 31
Del 23 si 31
Del 26 al 31
De! 26 al 31
Del 26 ni 31
Del 22 al 31
Del 22 el 31
Del 22 al 31

Del 26 al 31
Del 22 al 31
Del 26 al 31
Det 26 al 31
Del 26 al 31
Del 24 al 3;
De! 26 al 31

Del lal 6
Del lal 8
Del lal 8
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 8
Del lal 8
Del lal 8
Del 16 at 27
Del 21 al 27
Del la! 9
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 4
Del let 9
Del lal 4

Del lal 8
Del lal 8
Del lal 8
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 8
Del lal 8
Det lal 8
Del 18 al 31
Del lal 6
Del lal 9
Del lal 6
Del lal 6
Del lal 4
Del lal 9
Del lal 4

Dell al 8

Lo qne se anuncia por medio del Boletín Oficial para conocimiento de toe 
contribuyentea y en cumplimiento da Io prevenido.

Córdoba 19 de Enero de 1894. —El arr.tudatano, Alfonso Pérez.

Núm. 288

Fallecimiantos ocurridos el día 28 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

^®n Lorenzo Varón Soltero 1 6 años Disenteria
^fttedral Idem Idem ! 8 meses Enteritis
Saa Nicolás Idem Idem 60 años Apoplegía
y»tedral Idem Vindo 70 Disenteria
Idem idem Idem 38 Tuberculosis

DIA 29 DE ENERO

Sau Andrés 
Idem 
Santiago 
Sau Francisco 
Catedral 
Salvador 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Viudo ,72 años
Casada 46
Viuda 70
Soltero 34
Idem 1 mes
Casado 42 años
Idem '60

Paquimeringitis hemorrágica
Tisis pulmonar 
Disenteria
Bronquitis capilar
Raquitismo
Gastritis
Embolia

U " ' ■ ---

DIA 30 DE ENERO

San Lorenzo 
Seu Ju^Q 
Catedpnj 
idem 
San Miguel 
Catedral

Hembra 
¡Varón 
'Hembra 
iVarón 
Hembra 
Varón

Viuda 84 años
Soltero ' 7
Viuda 63
Casado 60
Ídem ¡90
Viudo 71

Enteritis crónica 
Tuberculosis intestinal 
Congeatión cerebral 
Apoplegla 
Inauficienuia 
Hipertrófia

^ ^® Enero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.*: El
•*®«i Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 293 
Don r rancis CO Fernindeí Vior, Jaez de pri- 1 

roerá instancia de esta ciudad y su partido. | 
Hago saber: que en este juzgado y 

escribanía del infrascrito, ae han ins- . 
traído autos, juicio declarativo de ma
yor cuantía, á aolioitud del Procurador 
de este Colegio, don José de Toroy 
Castillo, en nombre del señor don Eu 
genio Romá y Figueras, de est3 domi
cilio, como marido de la señora doña 
Dolores Vázquez da la Plaza y Sanz, 
dueña de la casa número veinte y tres 
moderno, calle de los Leones, ó plazue
la de San Juan,de esta ciudad, forma
da con otras dos, ana en la misma ca
lle, número veinte y uno, y otra en la 
de la Pierna,número catorce, que cons
tituyen una sola finca, ó sea la dicha 
del veinte y tres, sobre cancelación de 
los gravámenes siguientes:

1 .* Un embargo practicado á la 
ilustrísima señora doña Candelaria Fi
gueras y Forrét, à instancia de don 
Mannel Correa, el cual subrogó en su 
lugar á don Isidoro Fernandez, vecino 
de Madrid, por cobro de treinta y tres 
mil cuatrocientos sesenta y un reales, 
veinte y cuatro céntimos, que le era eu 
deber su esposo don Francisco Romá, 
y se anotó preventivamente en este 
registro de la propiedad, al folio 
ochenta y tres vuelto del libro sesenta 
y siete de Córdoba, finca dos mil dos
cientos diez y siete duplicado, letra 
A, en veinte y cuatro de Diciembre de 
mil cchooientos sesenta y nueve, sien
do una de laa fincas interdictadas la 
casa número veinte y tres moderno, 
plazuela da San Juan, de esta ciudad.

2 .* Unainscripciónhipotecaria, nú
mero 377, fecha 27 de Junio de 1866, 
hecha al folio 264 vuelto det tomo 
cuarto de hipoteuas, á virtud de la es
critura otorgada en esta capital el 11 
del mismo mes y año, ante el Notario 
don Mariano Barroso, por la cual don 
Teodoro Martel Fernandez de Córdo
ba, vendió A don Andrés Lasso de la 
Vega y Amo, la casa número 21 anti
guo y moderno, calle de tos Leones de 
la misma, en precio de 26.000 reales, 
de que el vendedor declaró tener reci
bidos det adqnirente 6.260, y los 
18.760 reales restantes, se obligó à abo- 
nArse lo g en tres plazos de A 6.260 rea
les, en 26 de Junio de los años de 
1867, 68 y 69, oon el interés de ocho 
por ciento an ual, sobre dicha suma, y 
Aouya seguridad hipoteco la referida

1 casa.

Í3,“ Una anotación preventiva ve
rificada al fólio 67 vuelto del libro 67 

j de Córdoba, finca 2.218 duplicado, le
tra A, con fecha 24 do Diciembre de 
1869, á instancia de don Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lugar A don 
Isidoro Fernandez, vecino de Madrid, 
contra la doña Candelaria Figueras, 
por cobro de 33.479 reales 24 cénti
mos, que le era en deber su esposo don 
Francisco Romé, siendo una de las ca
sas embargadas la referida número 21, 
calle de los Leones, de esta ciudad.

4,* Y otra motaoión preventiva de 
embargo, hecha al fólio 91 vuelto del 

i libro 67 de Córdoba, finca 2106 dopli*

cado, letra A, fecha 24 de Diciembre 
de 1869, á iustanoia de don Manuel 
Correa, el cual subrogó en su lugar á 
don Isidoro Fernandez, vecino de Ma
drid, por cobro de 33.479 reales 24 
céntimos, contra la doña Candelaria 
Figueras, y coya suma le era eu deber 
su esposo don Franoisoo Romé, siendo 
una de laa casas interdictadas la núme
ro treinta y tros antiguo y catorce mo
derno, calle de la Pierna, de esta ciu- 
dod. Emplazadas que fueron las per
sona* que puedan tener derecho Alas 
referidas cargas ó sus sucesores, para 
que en el término de treinta días com
pareciesen A contestar 1a demanda pro
ducida, ninguna reclamación so for
muló, por lo que les f uá acoaada la 
oportuna rebeldía; acordéndose des
pués emplazarías de nuevo, como no 
hace, para que dentro del plazo de 
quince dias improrrogables, A contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, ae personen en for
ma en este juzgado, con la prevención 
de que, pasado este segundo término 
sin verifioarlo se les declararé en re
beldía, dándose por contestada dicha 
demanda.

Córdoba treinta y uno de Enero de 
mil ochooientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernandez Vior.—Manuel 
Guillen.

LA RAMBLA 
Núm. 902 
EDICTO

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de este 
partido;
Hago saber: qne en providencia dic

tada con lecha de ayer en el expedien
te qoe en este juzgado, y ante el que 
refrenda pende A instancia de don An
tonio Luque Gómez, de este domicilio, 
sobre que ae le declare en unión de su 
hermano don Melchor Luque Gómez, 
y de sus tías carnales doña Angustias 
y doña Araceli Luque y Lucena, here
deros abintestato de los finados doña 
Dolores y don Melchor Loque y Luce
na, ties de los finados y hermanos de 
las segundas, respeotívamante, que fa
llecieron en esta villa, la primera el día 
trece de Abril de mil ochocientos no
venta y doB,y el segundo el cinco de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tres, he acordado anunciar por 
medio del presente la muerte iosteata
fia de dichos finados, llamando á los 
qne se crean cou igual ó mejor derecho 
qne los recurrentes, para que comparez
can en este juzgado A reciamarlo den
tro de treinta dias, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletix 
Oficial de esta provincia.

Dado en la Rambla é veinte y seis 
de Enero da mil ochocientos noventa 
y cuatro.-José G. Valdecasas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

CABRA
Núm. 903

Don José Soler y Duroni, Juez fié primera 
instancia fié esta ciudad de Cabra y su par
tido.
Hago saber: que 60 este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
excelentísimo señor don Isidoro de Ho
yos y de la Torre Rabin de Celis y
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Lasso da la Vega, Marqués de Hoyos y 
de Vineut, Vizoonda de Manzaneda, 
Grande de Espafla de primera clase y i 
Senador del Reino, vecino de la Villa 
y Corte de Madrid, representado por el ; 
Proenrador dón Antonio Ortiz Prieto, ' 
contra don Atanasio Linares y Ulloa, ! 
vecino en la actualidad de la ciudad ) 
de Córdoba, por cobro de cantidad de | 
pesetas; en cuyos autos y á instancia t 
de la representación de dicho eioelen- : 
tisice o señor, se sacan á pública subas- j 
ta, por término de ocho días, los semo- | 
vientes ó ganados que á continuación j 
es describen. j

Pías, Cts,. 5
Un toro negro azabache, de 

edad de seis años, sin núme
ro, en la suma de ochocientas 
setenta y oinco pesetas 875

Otro ídem de igual edad y 
pelo, que tampoco tiene nú
mero, valorado en la misma 
suma 875

Otro idem con la misma 
edad, marcado con el número 
diez y ocho, y que ha sido va
lorado en idéntica suma 875

Ocro idem de igual pelo, de 
edad de cinco años, marcado 
con el número diez, y que ha 
sido tasado en nuevecientas 
pesetas 900

Otro de igual pelo y edad, 
marcado con el número once, 
valorado en igual suma 900

Otro del mismo peloy edad, 
valorado en la misma canti
dad y marcado con el número 
doce 900

Otro toro, maroado oon el 
número diez y ocho, de celo 
negro azabache, apreciado en 
la misma cantidad 900

Otro ídem, de oinco años 
como el anterior, número cua
tro, pelo castaño, en la suma 
de nuevecientas pesetas 900

Otro idem, negro girón, 
con igual edad, número ocho, 
en la suma de nuevecientas 
pesetas 900

Otro idem, berrendo, con 
la misma edad, número borro
so, apreciado en la misma su
ma de nuevecientas pesetas 900

Un novillo negro azabache, 
de edad de dos años, número 
primero, valorado en la can
tidad de tresoieatas setenta y 
cinco pesetas 975

Otro idem idem, palo tinto, 
número dos, valorado en la 
misma suma 375

Otro idem idem, sin núme
ro, apreciado en la misma can
tidad gyg

Otro idem idem, negro aza
bache, que tampoco tiene nú
mero, justipreciado en la mis
ma sorna 375

Obro ídem idem, berrendo 
listón, sin número, en la can
tidad de 375

Otro ídem idem, negro aza
bache, que tampoco tiene nú
mero corno el anterior, justi
preciado en trescientas seten
ta y cinco pesetas 375

Otro idem 'dem, berrendo 
capirote, número borroso, el 
cual se haya apreciado eu 
idéntica suma 375

Otro ídem idem, listón, sin 
número, valorado en ciento 
cincuenta pesetas 160

Otro ídem idem negro aza
bache, cojo, valorado en la 
cantidad de doscientas pese
tas, 200

Otroidam idem sin número, 
pelo negro azabache, valora
do en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 376

Catorce novillas de dos 
años, de distintos pelos, a doa- 
cientas veinte y cinco pese
tas cada una, que unido el va
lor de las mismas dan un va
lor de tres mil ciento cincuen
ta pesetas. 3150

Doscientas cincuenta y cin
co cabras mayores, marcadas 
con una puerta en la oreqa ¡z - 
qnierda y una mosca en la 
derecha, valoradas á diez y 
siete pesetas cincuenta cénti
mos cada una de ellas, suman
□n total de onatro mil cuatro
cientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos 4462 50

Siete chivas y catorce chi
vos,correspondientes á Ia cría 
de mil ochocientos noventa y 
dos, 4 ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos cade una, hacen 
la cantidad de ciento ochenta 
y tres pesetas con setenta y 
cinco céntimos

Doc maches cabrios de se- 
1 milla, á veinte y cinco pesetas 

cada uno, arrojan la cantidad 
de trescientas pesetas

Una burra, de edad de tro
ce años, s’n hierro, con alza
da de seis cuartas y media, 
justipreciada en cuarenta y 
cinco pesetas

183 75

300

45
Quien quisiere hacer postura acuda 

á le Sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de Febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en cuyo sitio 
se van à rematar, advirtiéndose á los 
licitadores que para tornar parta en la 
subasta deberán censigaar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinadoalefecto,una can
tidad igual ai diez por ciento del valor 
de los bienes semovientes antes expre
sados y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de las cantidades antes referidas.

Dado en Cabra á veinte y nueva de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Soler.—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

MONTILLA
Núm. 301

Don Diego Medina j Garda, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace público: que 

2 en el ramo procedente de causa que se 
siguió en el suprimido Juzgado de 
Aguilar, contra Teodomiro Leiva Ji
ménez, por disparo y lesiones, se sa> 
can á pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción á tipo, las fincas siguien
tes:

Una suerte de tierra ealma, al sitio 
de los Quejigares, término de Aguilar, 
compuesta da uaa fanegay que linda al 
Norte con tierra de Francisco Garcia 
Salgado; al Sur con más da Francisco 
Fernández; al Oente oon otras de Fran
cisco Arroyo, y al Esta con más de Ge
rónimo Romero, habiéndose justipre
ciado en la cantidad de doscientas ciu- 
cuenta pesetas. 250

Otra suerte de tierra oon un chapa
rro, situada en el paraje de tos Llanos 
del Rincón, de igual término y á muy 
pequeña distancia de la anterior, de 
cabida de una fanega y seis celemines; 
linda al Norte oon tierras de Marla An- 

Itonia Fernández; el Sur con más de 
Manuel Jurado; al Oeste servidum- 

Ibre que guía á Buenavista, y ai Esta 
con una zanja ó pequeño arroyo de 
desagüe de aquel pago, habiéndose 
justipreciado en trescientas pesetas. 

1 300
j Para cuyo acto se ha señalado el día 
Í nueve da Marzo próximo, á las doce de 
* su mañana, en la Sala Audiencia da es- 
j’ te Juzgado, sita calle Puerta de Agui

lar, en el edificio del Ayuntamiento.
An VBBTSNOIAS

1.“ Que para hacer proposición hay 
que consignar en la masa del Juzgado, 
previamente, una cantidad igual cuan
do menos al diez por ciento de la del 
aprecio.

2,“ Que en el ramo aparecen datos 
' suficientes para el otorgamiento de la 

escritura de venta.
Y para notoriedad del público se fija 

el presante y otro da igual tenor,
Montilla 29 de Enero de 1894. —Die- 

ge Medina García. —El actuario, Juan 
Reina.

CORDOBA 
Número 250

D. Francisco Fernández Vior, Juez da ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del preseuta cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desda su inserción en la Gacela de iía- 
drid, al autor ó autores de la sustrac
ción de efectos y raatálioo de la pro
piedad de don José de Cárdenas y 
Diaz, en au domicilio calle Madera 
baja número veinte y uno, de esta ca
pital, verificado en el periodo que me
dia desde el diez y ocho al treinta de 
Diciembre anterior, y á un individuo 
cuyas circunstancias se ignoran, sien
do sus señas más bien bajo, delgado, 
de buen color, con barba y vestido de 
negro, sombrero de ala ancha, el que 
estuvo reunido con varios individuos 
de la Remonta, en dicho periodo; para 
que comparezcan á prestar la oportuna 
declaración en el sumario que instruyo 
con motivo del hecho refer loo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dichos indi
viduos y de los efectos sustraídos.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro. —Fraaoisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel 3aillen.

CDERFO BE EJERCITO
1 COHnOFÍCll GEIÍERL DE BGEMEROS

j Núm.283
J A.IWtJT'a’CíIO
; Debiendo cubrirse una vacante d® 
I Maestro de Obras militares en la Co- 
: mandaucia de Ingenieros da Vitoria, 
i los interesados qub reanaa las condi- 

cioLes que exige el Reglamento paf* 
el personal del material de Icgenieroi 
de 8 de Abril de 1884 y quioran prí- 
sentaree á las oposiciones, que tendría 
lugar oon dicho objeto en la ciudad ¿* 
Vitoria el día 23 de Abril del corrieuta 
año, podrán dirigir sus instancias ac
tes del 10 del mismo mes, al exeelenti' 
aimo señor General Jefe de la undéci
ma sección del Ministerio de la Gue
rra, entregándolas en dicha sección í 

j en las Comandancias generales de Iu- 
geaieroa de loa Cuerpos de Ejército 
en las Comandancias principales d( 
Baleares y Canarias y Comaudanciaí 
exentas de Ceuta y Melilla, con la anti 
ci pación suficiente para que puedas 
remitirse á aquel centro en la fecha oí' 
teda.

Los exámenes se verificarán 000 
arreglo á la instraoción y program® 
insertos en la Gaceta de Madrid de 13 
del actual, y el aspirante que por 1*’ 
calificaciones obtenidas se resuelva 
debe cubrir la plaza, será emplead!’ 
durante cuatro meses como Maestra 
temporero en las obras que ee ejecut€*| 
enVitoria por la Comandancia de It'. 

genis ros, y ai después de estas prácU' 
cas fuera declarado apto para el dea; 
empeño de la vacante, será propuestf 
para que se lo nombre definitivamente 
Maestro de obras militares.

narante los cuatro meses de práotics 
Idíafrutará el aspirante una gratifie®' 

oióu de 109 pesetas mensuales.
j El sueldo de los Maestros de obra! 

militares á su entrada en el servicio e* 
el de 1.5ÍX) pesetas anuales y cada die^ 
años de servicio obtienen un aumentt- 
de 500 pesetas hasta llegar á los treio 
ta y cinco años en que so les asiga* 
el sueldo máximo de 3.500 peseoas.

El tiempo de servicio es de aboc® 
para el retiro y las familias de i!}' 
Maestros tienen derecho a pensión ¿«I 
Montepío.

Sevilla 29 de Enero de 1894.—^^ 
Teniente Coronel, Secretario, Manuí^ 
Barraca.

Sección de anuncio^.
En la imprenta del D/Jj 

BIO BB COBDOSA 
Letrados 18, se hallan de ven** 

los documentos siguientes:
Modelación para los juzgad*’’ 

municipales y cuantos impres*? 
faciliten los trabajos en las tíeor®' 
tarías municipales.

Los pedidos se remiten á vuei^ 

de correo.

Imprenta del Diaria de C6rdo/i(^-
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